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PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD  

La Asociación de Personas Sordociegas de Andalucía ς ASOCIDE Andalucía es una entidad sin ánimo 
de lucro, que se crea 1999 como Delegación Territorial. En octubre de 2014, ante el crecimiento 
de la Entidad y la necesidad de contar con una mayor autonomía de gestión en la comunidad 
autónoma de Andalucía, se constituye como Asociación siendo, desde entonces, la única 
organización en Andalucía liderada y gestionada por las propias personas sordociegas, 
atendiendo al colectivo y sus familiares.  

ASOCIDE Andalucía se crea con el objetivo de prestar servicio a todas las personas con 
Sordoceguera mayores de 18 años, sean socias o no, así como a sus familias y a todas las 
entidades o instituciones que lo soliciten, al amparo de la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la 
que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y Sordociegas. 

Los servicios que presta son: 

- Servicio de Coordinación y Asistencia a la Presidencia y a la Junta Directiva 

- Servicio de Guías Intérpretes 

- Servicio de Atención a Personas Sordociegas y sus familias 

- Actividades Socioculturales Accesibles y Adaptadas 

- Difusión y Sensibilización 

- Voluntariado 

 

Todos estos servicios, llevados a cabo bajo la dirección y orientación de las propias personas 
con Sordoceguera tienen como fin genérico, según recoge el art. 7 de sus Estatutos άōǳǎŎŀǊΣ 
crear y fomentar todo tipo de actuaciones que permitan cubrir las necesidades específicas de 
las Personas Sordociegas en todos los ámbitos, para mejorar su calidad de vida, procurando 
ǎǳ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƘǳƳŀƴƻΣ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭ ȅ ǎƻŎƛŀƭέΦ  

A lo largo de los años, ASOCIDE Andalucía ha ido adquiriendo un amplio y profundo 
conocimiento de las necesidades de las personas con Sordoceguera en Andalucía, con el valor 
añadido que la entidad está gestionada por las propias Personas Sordociegas. Circunstancia 
que convierte a la Entidad en única en el sector y avala la calidad de las intervenciones que 
lleva a cabo. 

Tanto los programas y proyectos que ejecuta, como los servicios que ofrece, están dirigidos 
y adaptados a las Personas Sordociegas y sus familias. Al ser un colectivo en riesgo de 
exclusión social, las intervenciones parten de la idea de lograr su plena integración en la 
sociedad, en igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía. 

ASOCIDE Andalucía atiende de manera gratuita a todas las personas sordociegas residentes 
en Andalucía. 

ASOCIDE-Andalucía es miembro de FASOCIDE (Federación de Asociaciones de Personas 
Sordociegas de España). FASOCIDE agrupa las diferentes asociaciones de personas 
sordociegas en España que están lideradas por las propias personas sordociegas. 

ASOCIDE ANDALUCÍA 
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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES DE LA ENTIDAD  
 

MISIÓN 
 
ASOCIDE Andalucía es la Asociación de Personas Sordociegas de Andalucía que nace con el fin 
de unir y fortalecer a sus socias y socios para representar, defender los derechos y mejorar la 
calidad de vida de este colectivo. 
 

VISIÓN 
 
Ser una entidad por y para las personas con Sordoceguera, donde este colectivo es el 
protagonista que trabaja para conseguir ser una entidad referente en la lucha de sus derechos 
y lograr la visibilización de las personas con Sordoceguera en la sociedad. 
 

VALORES 
 

¶ Inclusión de las Personas Sordociegas, como pilar fundamental de todas nuestras 
actuaciones.  

¶ Lucha por mejorar la calidad de vida y la igualdad de oportunidades de las Personas 
Sordociegas en todas y cada una de las tareas y actuaciones que llevamos a cabo.  

¶ Aceptación de la Sordoceguera y su conocimiento por parte de la sociedad. Además, 
pretende conseguir la aceptación por parte de aquellas personas que aún no asumen 
su condición persona Sordociega. 

¶ Igualdad a la hora de atender a todas las personas que necesitan de nuestros servicios, 
sin hacer distinciones ni ningún tipo de discriminación por razón de sexo, etnia, 
creencias, etc. 

¶ Perspectiva de Género para hacer efectivo el derecho de igualdad entre mujeres y 
hombres incorporando, en nuestros programas, las medidas necesarias. 

¶ Solidaridad en todas las acciones que se realizan, buscando para ello la colaboración 
entre todos aquellos que forman parte de la entidad, ya sean personas Sordociegas 
usuarias, empleadas o voluntarias. 

¶ Profesionalidad de todas las personas que trabajan y en todo lo que se lleva a cabo. 

¶ Calidad en todos los servicios que se proporcionan, tanto a las personas usuarias 
como a otras entidades con las que se colabora. 

¶ Eficacia y eficiencia en sus actuaciones, para la mejor consecución de sus fines, y para 
la mejor aplicación posible de nuestros recursos. 

¶ Transparencia en la información para las personas usuarias, entidades colaboradoras, 
las posibles personas beneficiarias y para la sociedad en general. Por ello, difundimos 
información completa, veraz, comprensible y accesible. 

¶ Concienciación sobre la discapacidad y sobre el colectivo, con el fin de que la 
sociedad conozca en profundidad tanto la Sordoceguera como a las personas 
Sordociegas, de manera que pueda llegar a repercutir en la mejora de las condiciones 
de los colectivos a los que dirigimos nuestra actividad. 

¶ Coherencia siempre conforme a nuestros principios y de acuerdo a los fines 
fundacionales expresados en los estatutos. 
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OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

De acuerdo a lo expuesto en los estatutos de la asociación, ASOCIDE ANDALUCÍA tendrá como 
fines buscar, crear y fomentar todo tipo de actuaciones que permitan cubrir las necesidades 
específicas de las personas Sordociegas en todos los ámbitos, para mejorar su calidad de vida, 
procurando su desarrollo humano, intelectual y social.  

Entre los fines perseguidos, descritos de forma enunciativa, están:  
1. Abogar ante la administración y otras instituciones públicas y privadas por los derechos de 

los Sordociegas españolas y por el desarrollo de la política y medios necesarios para que 

estos consigan su plena equiparación y participación social.  

2. Identificar las necesidades generales de las personas Sordociegas residentes en Andalucía, 

basándose en las investigaciones que se realicen sobre la situación del colectivo.  

3. Fomentar los estudios e investigaciones sobre Sordoceguera y la realización de campañas 

de prevención de la misma.  

4. Ofrecer asesoramiento y orientación a las personas Sordociegas, familiares y profesionales, 

de Andalucía, en la búsqueda de soluciones a sus problemas y en el aprovechamiento de los 

recursos y servicios existentes.  

5. Colaborar y velar por la creación de programas educativos, de rehabilitación y, en general, 

cualquier tipo de programas que se realice para personas Sordociegas y contribuir para 

facilitar el acceso a programas no específicamente diseñados para ellas.  

6. Promover que las Instituciones y Entidades públicas y privadas creen centros, servicios y 

programas específicos para personas Sordociegas, con el objeto de conseguir la integración 

educativa, laboral y social de las personas Sordociegas.  

7. Promover y velar por la formación de las personas Sordociegas, de sus familias y de 

profesionales en las diferentes áreas de la sordoceguera, con el fin de cubrir las necesidades 

básicas del colectivo.  

8. Promover y defender la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 

participación activa y presencia de las mujeres sordociegas en la vida política, económica, 

cultural y social; y aplicando políticas y programas de igualdad que la garanticen. 

9. Concienciar a la sociedad y al mundo empresarial sobre el potencial y posibilidades laborales 

de las personas Sordociegas.  

10. Facilitar el acceso a la información y a la cultura de las personas Sordociegas, mediante la 

organización y participación en actividades recreativo-culturales y formativas, a nivel local, 

regional, nacional e internacional: convivencias, conferencias, congresos, seminarios, 

cursos, actividades deportivas, etc.  

11. Para la práctica de los deportes podrá constituirse una sección con personalidad jurídica 

propia, que quedará sujeta al régimen jurídico de las asociaciones deportivas.  

12. Potenciar y extender el Servicio de Guías-Intérpretes y de mediación comunicativa como 

medio de apoyo para que las personas Sordociegas puedan intervenir y actuar en todo tipo 

de situaciones en que lo necesiten, recabar los recursos económicos para su funcionamiento 

y coordinar la utilización del servicio.  

13. Promover y educar para la salud a través de actuaciones de ayuda mutua y autocuidado.  

14. Preparación de material de todo tipo para la divulgación de la problemática de la 

Sordoceguera y sobre la prevención de la misma.  
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15. Mantener contactos y representar a escala autonómica a las personas Sordociegas en todos 

los foros, en orden a intercambiar experiencias e información, para un mayor conocimiento 

y difusión de la problemática de la Sordoceguera y para la defensa de sus intereses.  

16. Desarrollar actuaciones de colaboración mutua con organismos públicos y privados, a escala 

autonómica, nacional e internacional.  

17. Fomentar el desarrollo y mejora de la calidad de vida de las personas Sordociegas 

procedentes de los países más desfavorecidos a través de la aportación de recursos y 

colaboración con las instituciones y asociaciones de personas Sordociegas de dichos países 

siguiendo las líneas de actuación establecidas por la política española de cooperación 

internacional y los objetivos de nuestra asociación.  

18. Promover y participar en la elaboración, seguimiento, modificación y desarrollo de cualquier 

Ley o Norma general que afecte al colectivo de personas sordociegas. 

19. Fomentar la autonomía personal de las personas Sordociegas y/o velar por que las personas 

sordociegas dependientes sean atendidas en plena igualdad de recursos. Impulsar la 

ceración de centros de referencia para personas Sordociegas donde sean atendidas de 

forma integral.  

20. Fomentar la cultura de las personas Sordociegas mediante la protección de la historia del 

colectivo. 

21. Promover y potenciar el voluntariado con personas Sordociegas.  
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OBJETIVOS GENERAL. 

Generar una guía práctica que estructure y facilite la gestión del voluntariado de ASOCIDE 
Andalucía. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1. Promover la participación ciudadana en el ámbito de la Sordoceguera, ofreciendo 
espacios donde las personas puedan implicarse, mediante acciones voluntarias, en la 
mejora de las personas con Sordoceguera en primer término, y de la sociedad en 
general. 

2. Ampliar la capacidad de ASOCIDE Andalucía de realizar actividades con las personas 
beneficiarias, en consonancia con los objetivos de la Entidad. 

3. Dotar de una herramienta útil a las personas voluntarias para que lleven a cabo un 
voluntariado eficaz y de calidad, dando seguridad en el desempeño de su tarea y 
garantizando que se sientan bien acogidas y respaldadas. 

4. Recoger, analizar y responder a las propuestas de las personas voluntarias, con el fin 
de mejorar el cumplimiento de la misión. 

 
  

OBJETIVOS DEL PLAN DE VOLUNTARIADO 
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FUNDAMENTACIÓN. 

[ŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ±ƻƭǳƴǘŀǊƛŀŘƻ ŘŜ нллм ŘŜŦƛƴŜ ŀƭ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀŘƻ ŎƻƳƻ άǳƴŀ ǇƛŜȊŀ 
fundamental para la construcción de la sociedad civil. Da vida a las aspiraciones más nobles de 
la humanidad: la búsqueda de la paz, la libertad, la oportunidad, la seguridad y la justicia para 
todas las personas. En esta época de globalización y cambio continuo, el mundo se está haciendo 
cada vez más pequeño, más interdependiente y más complejo. El voluntariado, tanto a través 
de la acción individual como de la colectiva, es una forma de: poder sostener y fortalecer los 
valores humanos de comunidad, atención y servicio, permitir a los individuos que ejerzan sus 
derechos y responsabilidades como miembros de sus comunidades, aprendiendo y creciendo a 
lo largo de toda la vida, desarrollando todo su potencial humano, así como establecer contactos, 
dejando a un lado las diferencias que nos separan, de modo que podamos convivir en 
comunidades saludables y sostenibles, trabajando juntos para proporcionar soluciones 
ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŀǎ ŀ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ŘŜǎŀŦƝƻǎ ŎƻƳǳƴŜǎ ȅ ǇŀǊŀ ŎƻƳǇŀǊǘƛǊ ƴǳŜǎǘǊƻ ŘŜǎǘƛƴƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻέΦ 

ASOCIDE Andalucía se adhiere a esta definición y, entendiendo que la figura del voluntariado es 
primordial para la consecución de los objetivos de la Entidad, establece en el artículo 7.u) de sus 
Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ǉǳŜ άǎŜ ŘŜōŜ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ȅ ǇƻǘŜƴŎƛŀǊ Ŝƭ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀŘƻ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ {ƻǊŘƻŎiegasέΣ ȅŀ ǉǳŜ 
actúa como puente entre las personas beneficiarias, las entidades y la sociedad, siendo este 
hecho muy importante para las personas Sordociegas, debido a los problemas de comunicación 
y de movilidad que presentan derivados de su discapacidad. 

Gracias a la participación reflexiva y organizada del voluntariado, se incrementa el número de 
acciones disponibles hacia las personas beneficiarias, pudiéndoles dedicar más tiempo, 
poniendo a su disposición una mayor variedad de servicios y programas más individualizados, lo 
que potencia el aprovechamiento de recursos, así como el soporte técnico y profesional. Esto 
no significa que el voluntariado sea considerado un sustituto de la intervención profesional; el 
papel que ocupa el voluntariado dentro de ASOCIDE Andalucía es totalmente complementario 
con el equipo profesional. Ni se sustituyen, ni se solapan. Son fuerzas que suman. 

Además de desempeñar un papel fundamental dentro de la Entidad, el voluntariado es un 
derecho y un acto cívico, es un claro ejercicio de ciudadanía y participación, que adquiere su 
máximo significado en los conceptos de solidaridad y justicia, dos de los valores más elevados 
de la condición humana. Valores que, en su momento, dieron origen a ASOCIDE Andalucía como 
Entidad que tuvo su base en la acción voluntaria, pues la Junta Directiva está formada por 
personas voluntarias que dedican su tiempo, de forma altruista, al trabajo diario de la 
organización a través de un compromiso estable. Asimismo, muchas han sido las personas que 
han participado y participan como voluntarias en las actividades que se desarrollan en la 
Entidad. Personas que han sostenido un pilar fundamental en ASOCIDE Andalucía, el del 
voluntariado, que ha ido evolucionando con el tiempo, lo que ha supuesto un cambio tanto en 
la situación del voluntariado, como en la calidad de los programas que se desarrollan. 

Esto ha provocado la necesidad de implantar el Plan de Voluntariado de ASOCIDE Andalucía, con 
el fin de definir la participación de estas personas, organizar su trabajo y establecer estrategias 
para trabajar por un objetivo. El Plan de Voluntariado de ASOCIDE Andalucía 2023 no es un plan 
cerrado, sino que deberá ir adaptándose a la realidad de la Asociación, de las personas que la 
forman y de la situación social en la que nos encontremos en cada momento. Por lo tanto, se 
trata de un Plan de Voluntariado vivo, abierto y participativo a lo largo del tiempo. 

EL VOLUNTARIADO EN                         
ASOCIDE ANDALUCÍA 
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PRINCIPIOS DEL VOLUNTARIADO. 

Los principios básicos en los que se asienta la acción del voluntariado de ASOCIDE Andalucía que, 
a su vez, se fundamentan en los de la Federación de Personas Sordociegas ς FASOCIDE, de la 
que forma parte, son: 

Participación. La participación de la persona voluntaria se concreta tanto en la actividad como 
en la vida asociativa. Para ello, ASOCIDE Andalucía establece los cauces y mecanismos 
adecuados que garanticen el que esta participación se concrete. 

Compromiso. Más allá de la actividad en la que interviene directamente, la persona voluntaria 
debe mantener un compromiso con las personas Sordociegas. Para ello, se trata de potenciar la 
afinidad e identificación de la persona voluntaria con nuestros principios, ideales, y filosofía de 
acción. 

Capacitación. Para el adecuado desarrollo de su acción, la persona voluntaria de ASOCIDE 
Andalucía está convenientemente formada. Ello exige una clara disposición y compromiso por 
parte del voluntariado para realizar la formación que habrá de capacitarle para la actividad que 
debe desarrollar y la concreción, por parte de ASOCIDE Andalucía, de una oferta formativa que 
responda permanentemente a las necesidades del voluntariado. 

Motivación. La motivación constituye uno de los fundamentos para asegurar la permanencia 
del voluntariado. Esto requiere, por parte de ASOCIDE Andalucía, una adecuada atención de las 
expectativas y necesidades de las personas voluntarias, así como un seguimiento periódico y 
continuo de su acción. Un voluntariado motivado no sólo desarrollará mejor su tarea, sino que 
se implicará más en la Asociación y estará dispuesto a asumir nuevas tareas y responsabilidades, 
que contribuyan al crecimiento y desarrollo asociativo. Potenciar la participación informal, a 
través del desarrollo de una vida asociativa adecuada a las demandas e inquietudes del 
voluntariado y a las necesidades de ASOCIDE Andalucía, constituye un elemento clave en la 
motivación. 

Disponibilidad. Entendemos la disponibilidad del voluntariado no sólo como el tiempo que 
puede aportar para el desarrollo de su acción, sino también como la capacidad para contraer 
compromisos con ASOCIDE Andalucía: formación, participación, asunción de nuevas 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ǘŀǊŜŀǎΧ 9ƴ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀȅŀƴ ŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊΣ ŘŜōeremos tener en 
cuenta la disponibilidad del voluntariado e intentar potenciarla, reforzando su compromiso con 
ASOCIDE Andalucía. 

Polivalencia. Debemos promover un voluntariado polivalente en la acción, siempre y cuando 
este posea la capacitación adecuada y cumpla con los perfiles y requisitos necesarios para ello. 
ASOCIDE Andalucía facilitará la participación del voluntariado en varios campos de acción, 
mediante la dotación de los medios y recursos adecuados. Ello redundará en una mayor 
integración y conocƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘΣ ǇƻǘŜƴŎƛŀƴŘƻ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ άǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀέ ŘŜƭ 
voluntariado a ASOCIDE Andalucía, así como en una mayor racionalización y unificación en el 
uso de los recursos humanos por parte ASOCIDE Andalucía. 

Grupal. La propia naturaleza de ASOCIDE Andalucía justifica y exige el trabajo en equipo. Se 
trata, en definitiva, de mantener la coherencia entre el contenido de nuestro mensaje y el 
método que utilizamos para transmitirlo y hacerlo efectivo. El trabajo en equipo nos proporciona 
una metodología eficaz, acorde con nuestros principios y plenamente compatible con la 
estructura institucional, que favorece el desarrollo personal y colectivo de personas voluntarias 
y facilita el logro de los objetivos propuestos. 
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DEFINICIÓN DEL VOLUNTARIADO. 

ASOCIDE Andalucía considera voluntario/a toda persona física que, de forma libre, responsable 
y desinteresada dedica parte de su tiempo a realizar, dentro de la Organización, una prestación 
en beneficio de otras personas, inspirada en principios de igualdad, solidaridad y justicia. 

Para ASOCIDE Andalucía, la persona voluntaria forma parte de un proceso en constante 
transformación, en el que tanto los voluntarios y voluntarias, como los equipos de trabajo 
colaboran, maduran y re-aprenden juntos en las tareas que realizan y que la realidad va 
demandando. 

ASOCIDE Andalucía entiende, por tanto, que la persona voluntaria, dentro de la Entidad, es otro 
agente más para el cambio y la transformación social, que tiene mucho que aportar, y al que hay 
que atender, cuidad y valorar. 

 

PERFIL Y REQUISITOS DEL VOLUNTADO. 

ASOCIDE Andalucía considera que todas las personas tienen un valor intrínseco y una 
experiencia propia que pueden aportar a la sociedad. Por tanto, cualquier persona interesada 
por el colectivo al que la Entidad representa y por el trabajo que en ella se desarrolla, puede 
colaborar y participar, siempre que reúna los siguientes requisitos: 

 

¶ Que tenga 18 años o más. 

¶ Que conozca y esté de acuerdo con la misión, visión y valores de la Entidad. 

¶ Que actúe con responsabilidad y el compromiso adecuado al desarrollo de la actividad 
voluntaria. 

¶ Que entienda la importancia de la confidencialidad de la información a la que acceda, y 
que la respete. 

¶ Que demuestre una actitud positiva y comprometida con las necesidades del colectivo 
con el que va a realizar la acción voluntaria, y hacia las indicaciones de la Entidad. 

¶ Que esté dispuesta a adquirir la formación necesaria para la acción que vaya a 
desarrollar, la cual será facilitada por la Entidad, si así lo desea. 

 

Asimismo, en consideración al colectivo con el que la persona voluntaria va a desarrollar su 
acción -las personas Sordociegas-, además de las condiciones anteriores, otros valores, 
aptitudes y actitudes que ASOCIDE Andalucía considera necesarias en la persona que quiera 
ejercer su labor de voluntariado son: 

 

¶ Que tenga sensibilidad por las personas. 

¶ Que posea estabilidad emocional. 

¶ Que sepa escuchar con tolerancia, discreción y respeto a la intimidad de las personas. 

¶ Que tenga habilidades para trabajar en equipo. 

¶ Que tenga capacidad de aprendizaje. 

 

Por último, un aspecto deseable y que servirá para enfocar las acciones que desempeñe la 
persona voluntaria dentro de la Entidad es que tenga conocimientos en los sistemas de 
comunicación más frecuentemente utilizados por las personas Sordociegas: lengua de signos a 
distancia, lengua de signos apoyada, dactilológico en palma, técnica del susurro. 
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FUNCIONES DEL VOLUNTADO. 

Dentro de ASOCIDE Andalucía existen varios servicios dentro de los cuales las personas 
voluntarias pueden desarrollar su actividad. 

Atención a Personas Sordociegas y sus familias. 

Se trata de un servicio en el que se atiende, se presta asesoramiento y se proporciona 
orientación a las personas Sordociegas y a sus familias, en todos los ámbitos de la vida. La 
persona voluntaria puede desempeñar aquí su actividad, directamente con la persona 
Sordociega, en dos áreas: 

1. Actividades instrumentales de la vida diaria. Las AIVD tienen como objetivo la 
interacción con el entorno y son necesarias para que la persona Sordociegas pueda 
llevar una vida independiente en la comunidad. Al encontrarse con barreras en la 
comunicación y en el acceso a la información, las personas Sordociegas requieren de 
apoyo para realizar acciones como leer una factura de teléfono o de la luz, leer y 
responder una carta o un e-mail, salir de compras, atender a una mascota, etc. 

2. Actividades avanzadas de la vida diaria. Las AAVD tienen como objetivo el buen 
desarrollo personal dentro de la sociedad y son necesarias para que la persona 
Sordociega lleve una vida completamente plena y feliz. Algunas personas Sordociegas, 
como consecuencia de la discapacidad, tienen limitaciones a la hora de llevar a cabo 
estas actividades y requieren de apoyo, por ejemplo, para participar en interacciones 
sociales con familia o amigos, participar en la educación informal (cursos, talleres, 
ƧƻǊƴŀŘŀǎΧύΣ ǇǊŀŎǘƛŎŀǊ ŘŜǇƻǊǘŜΣ ǾƛŀƧŀǊΣ ŜǘŎΦ 

Actividades Socioculturales Accesibles y Adaptadas 

En este servicio se organizan actividades socioculturales totalmente accesibles a las personas 
Sordociegas y adaptadas a sus necesidades especiales de comunicación y ocio. El objetivo es 
romper el aislamiento que soportan las personas Sordociegas, derivado de la discapacidad. Para 
ello, se les ofrece la oportunidad de compartir experiencias y de comunicarse tanto con sus 
iguales, como con otras personas. Dadas las características tan específicas del colectivo en 
cuanto a la diversidad en sus sistemas comunicativos y a las dificultades en su movilidad y 
desplazamiento, es en esta área en la que mayor necesidad de voluntariado se detecta pues se 
requiere, en la mayoría de las actividades que se llevan a cabo, una ratio de 1 profesional/1 
persona beneficiaria. Las actividades socioculturales pueden ser: visitas guiadas a museos, 
exposicioƴŜǎΧΣ ŜȄŎǳǊǎƛƻƴŜǎΣ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀȅŀΣ ǎŀƭƛŘŀǎ ŀƭ ŎƛƴŜΣ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻǎΣ ǎŀƭƛŘŀǎ ŀƭ 
carnaval, etc. 

Difusión y Sensibilización 

Dentro de este programa se realizan diferentes acciones con el objetivo de dar a conocer 
ASOCIDE Andalucía y la Sordoceguera, así como de eliminar prejuicios en torno a las personas 
con Sordoceguera. Para ello, se realizan diferentes actuaciones de divulgación, en las que las 
personas voluntarias también tienen posibilidad de participar, tales como: mesas informativas, 
charlas, talleres, ferias relacionadas con la discapacidad y el tercer sector, mercadillos solidarios, 
etc. 

 

Las tareas de las personas voluntarias podrán ser acciones puntuales, continuas o periódicas, en 
función de los proyectos que ASOCIDE Andalucía tenga en marcha en cada momento. Por este 
motivo, no hay un cronograma de acciones previamente establecido. 
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NORMATIVA. 
 

El voluntariado es un medio para dar respuesta a necesidades y problemas sociales, es una 
acción que repercute en los otros, pues tiene como fin mejorar la vida colectiva, y sirve de 
soporte a las organizaciones sociales. Por todo ello, el voluntariado requiere de marcos legales 
y éticos que encaucen su actuación y la doten de una mayor claridad y seguridad. 

Por otro lado, la importancia de la normativa reside en la contribución que realiza al 
reconocimiento del voluntariado y la ciudadanía activa como un fin y un valor en sí mismos, así 
como en la atención que presta a la contribución del voluntariado en la práctica de las políticas 
públicas. 

Dada la complejidad e importancia del marco legal y ético sobre el que se basa la acción 
voluntaria, no se trata de realizar un análisis jurídico de la normativa. Lo que se pretende es 
proporcionar información a nivel general, una guía básica para todas aquellas personas que, 
interesadas en conocer la realidad del voluntariado, deseen profundizar en sus aspectos legales. 

Extensa es la normativa y documentación que, a lo largo del tiempo, ha regulado el voluntariado 
a niveles tanto internacional, nacional como autonómico. Entre ellas se encuentra: 

 

A nivel internacional: 

- Resolución 40/212, de 17 de diciembre de 1985. Aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas. Se invita a los gobiernos a celebra todos los años el 5 de diciembre, el 
Día Internacional de los Voluntarios para el Desarrollo Económico y Social, y los exhorta 
a adoptar medidas para que se cobre mayor conciencia de la importante contribución 
de las personas voluntarias, estimulando así a más individuos, en todas las condiciones 
sociales, a ofrecer sus servicios como voluntarios, tanto dentro de su propio país como 
en el extranjero. 

- Declaración Universal sobre Voluntariado del IAVE (Asociación Internacional de 
Esfuerzos Voluntarios), 1990. Reunidos en el Congreso Mundial LIVE´90, en París, las 
personas voluntarias elaboraron una Declaración Universal sobre el Voluntariado, como 
resultado de la propuesta presentada en el Congreso Mundial en Washington, en 1988. 

- Resolución 52/17, de 20 de noviembre de 1997. Aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas. Proclama el año 2001 como Año Internacional de los Voluntarios (AIV) 
(A/RES/52/17). 

- Resolución 56/38 de 5 de diciembre de 2001. Aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas. Se aprueba una serie de recomendaciones sobre el apoyo al 
voluntariado (A/RES/56/38). 

MARCO LEGAL Y ÉTICO DEL 
VOLUNTARIADO 

Dada la singularidad de la Sordoceguera, es necesario destacar que, en cualquiera de las 
acciones en las que intervenga la persona voluntaria directamente con la persona 
beneficiaria, siempre estará presente una persona del equipo de profesionales de la Entidad. 
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- Resolución 57/106 de 22 de noviembre de 2002. Aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. Se exhorta a los Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU) para 
asegurar que el potencial del Día Internacional de los Voluntarios se aproveche 
plenamente. 

 

A nivel europeo: 

- Resolución del 16 de diciembre de 1983 del Parlamento Europeo sobre Voluntariado. Se 
recoge el reconocimiento a la labor del voluntariŀŘƻ ȅ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ άƛƴǾƛǘŀŎƛƻƴŜǎέ 
a la Comisión Europea para potenciar el voluntariado. 

- Recomendación nº (85)9 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre el trabajo 
voluntario en actividades de bienestar social. Adoptada el día 21 de junio de 1985, en la 
387 Reunión de los Delegados Ministros. Se reconoce el papel y las medidas adecuadas 
para definir y mejorar el trabajo voluntario. 

- Dictamen de 13 de diciembre de 2006, del Comité Económico y Social Europeo, sobre 
las actividades de voluntariado, su papel en la sociedad europea y su impacto. 

- Estudio sobre el voluntariado en la Unión Europea, presentado el 17 de febrero de 2010. 
Se incorporan nuevas perspectivas de actuación en la acción voluntaria en Europa. 

- Carta Europea de "Volonteurope" para los voluntarios. 

 

A nivel nacional: 

- Ley 6/1996 del Voluntariado en España. Se recoge una serie de medidas que fomentan 
el voluntariado, sin desvirtuar su naturaleza solidaria, altruista y gratuita, pero 
reconociendo al tiempo el valor que las actividades voluntarias tienen para toda la 
sociedad. 

- Código ético de las organizaciones de voluntariado. Texto aprobado por la Asamblea 
General Extraordinaria de la Plataforma para la promoción del Voluntariado en España, 
celebrada en Madrid, el 18 de noviembre de 2000. 

- Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado Estatal. Promueve y facilita la 
participación solidaria de la ciudadanía en actuaciones de voluntariado realizadas a 
través de entidades de voluntariado, dentro y fuera del territorio del Estado y de 
acuerdo con los valores y principios del voluntariado. 

 

A nivel autonómico: 

- Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado. 

 

 

En lo que se refiere a la legislación sobre voluntariado en Andalucía, tres son los aspectos sobre 
los que ASOCIDE Andalucía considera que se debe tener un conocimiento claro y adecuado de 
cara a mejorar el ámbito de relación entre la Entidad y el voluntariado y evitar conflictos que 
puedan surgir; se trata de los derechos y deberes de las personas voluntarias y las obligaciones 
de las organizaciones. 
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DERECHOS Y DEBERES DEL VOLUNTARIADO. 

Según marca la Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado, en su artículo número 13 
y número 14, las personas voluntarias tienen los siguientes derechos y deberes en sus relaciones 
con la Entidad en la que prestan sus servicios: 

 

DERECHO A: 

a) Al respeto a su libertad, dignidad, intimidad, creencias y orientación sexual. 

b) A ser tratadas sin discriminación o menoscabo de sus derechos fundamentales. 

c) A realizar la actividad en las debidas condiciones de seguridad y salud en función de la 
naturaleza y características de aquella. 

d) A recibir, con cargo a la entidad de voluntariado a la que pertenezcan o en la que lleven a 
cabo su actividad voluntaria, la formación básica, específica y adaptada a su capacidad y 
condiciones personales para el correcto desarrollo de las actividades que se les asignen. 

e) A contar con los recursos materiales que se consideren imprescindibles para la mejor 
realización de la actividad voluntaria encargada. 

f) A la participación directa en todos los procesos organizativos y reguladores de la entidad 
de voluntariado en la que estén colaborando. 

g) A ser asegurados, a cargo de la entidad de voluntariado, con una póliza de seguro adecuada 
a las características y circunstancias de la actividad desarrollada por las personas voluntarias, 
que les cubra los riesgos de accidentes, de enfermedad y de responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios ocasionados a terceros derivados directamente de la actividad voluntaria. 
De ello se debe dar información a la persona voluntaria en el acuerdo de incorporación. 

h) A que les sean reembolsados los gastos que pudieran derivarse del desempeño de sus 
actividades, siempre que hayan sido previamente autorizados por la entidad de voluntariado, 
de acuerdo con el programa en el que estén adscritos y, en su caso, de lo pactado en el 
acuerdo de incorporación. 

i) A recibir previamente al desarrollo de la actividad encomendada la información básica 
necesaria para su realización, así como el apoyo adecuado durante la realización de la 
actividad voluntaria. 

j) A obtener de la entidad de voluntariado en la que colaboran información sobre la misión, 
finalidad y funcionamiento de la entidad, sobre el sentido y desarrollo de la acción voluntaria 
y sobre el papel e itinerario que tienen dentro de la entidad, así como a disponer de 
información sobre las actividades, los medios y el apoyo para su correcto cumplimiento. 

k) A disponer de una acreditación identificativa de su condición de personas voluntarias en 
la que conste, además, la entidad de voluntariado en la que participan. 

l) A obtener el respeto y reconocimiento por el valor social de su contribución.  

m) A solicitar y obtener de las entidades en las que colaboren la acreditación de los servicios 
prestados y por las competencias, aptitudes y destrezas adquiridas como consecuencia del 
ejercicio de su labor de voluntariado. 

n) A realizar su actividad de acuerdo con el principio de accesibilidad universal para todos, 
adaptado a la actividad que desarrollen, siempre que existan o puedan habilitarse los medios 
técnicos y humanos necesarios para ese fin. 

ñ) A que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con lo 
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establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

o) A cesar en su condición de personas voluntarias. 

p) A colaborar en la elaboración, ejecución y evaluación de las acciones o proyectos concretos 
de voluntariado de los que hayan sido partícipes. 

q) A elegir libremente la acción o programa en el cual quieren desarrollar su acción de 
voluntariado, así como el horario o jornada en el que lo desarrollarán, dentro de las 
posibilidades del programa o actividad. 

r) A conocer las normas y reglamentos de régimen interno de la entidad de voluntariado del 
que formarán parte, así como la ideología, fines y principios de la misma. 

s) Cualesquiera otros derechos reconocidos en la presente ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico. 

 

DEBER DE: 

a) Cumplir los compromisos adquiridos con las entidades de voluntariado en las que se 
integren, reflejados en el acuerdo de incorporación, respetando los fines y normativas de las 
mismas. 

b) Guardar la debida confidencialidad respecto de la información recibida y conocida en el 
desarrollo de su acción voluntaria. 

c) Rechazar cualquier contraprestación económica o material que pudiera serles ofrecida, 
por parte de las personas destinatarias o de cualquier otra persona relacionada con ellas, 
como remuneración de su acción voluntaria. 

d) Actuar de forma diligente, responsable y solidaria, conforme al acuerdo de incorporación 
suscrito con las entidades de voluntariado en que colaboren. 

e) Respetar los derechos de las personas destinatarias de su acción voluntaria, contenidos en 
el artículo 10.1. 

f) Seguir las instrucciones técnicas para el adecuado desarrollo de las actividades 
encomendadas que se les señalen por las personas responsables de los programas 
designados por la entidad de voluntariado. 

g) Utilizar debidamente las acreditaciones y distintivos otorgados por las entidades de 
voluntariado en que colaboren. 

h) Respetar y cuidar los recursos materiales que pongan a su disposición las entidades de 
voluntariado responsables del programa en el que participen. 

i) Cumplir las medidas de seguridad y salud que se adopten. 

j) Participar en las tareas formativas previstas por la entidad de voluntariado para las 
actividades y funciones confiadas, así como en las que con carácter permanente se precisen 
para mantener la calidad de los servicios que presten. 

k) Cumplir las normas sobre protección y tratamiento de datos de carácter personal, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y demás 
normativa de aplicación. 

l) Aportar la documentación acreditativa de las circunstancias a que se refieren los apartados 
4 y 5 del artículo 11. 

m) Conocer y respetar las normas y reglamentos de régimen interno de la entidad de 
voluntariado de la que formarán parte, así como la ideología, fines y principios de la misma. 



Asociación de Personas Sordociegas de Andalucía 

PLAN DE VOLUNTARIADO 2023 -2025 

 
ASOCIDE ð Andalucía . Registro de Asociaciones de Andalucía Nº 4017/1. CIF: G21553391    

Alameda Sundheim, 5.  21003 Huelva . Email: andalucia@asocideandalucia.org  Teléfonos: 959.730.698 / 692.471.608 

www.asocideandalucia.org  

16 

n) Cumplir y desarrollar la acción o programa de voluntariado de acuerdo con las normas y 
reglamentos internos de la entidad de voluntariado, así como en congruencia con la 
ideología, fines y principios de la misma. 

ñ) No utilizar la acción de voluntariado, ni los cauces ni herramientas necesarias para 
desarrollarla, con fines propios o intimidatorios, ni para cualquier otro fin distinto al 
específicamente determinado para la acción que va a desarrollar. 

o) Notificar a la entidad de voluntariado su renuncia con suficiente antelación, para que 
puedan adoptarse las medidas necesarias para evitar perjuicios a la actividad en la que 
participen. 

 

DEBERES DE LA ENTIDAD. 

Según marca la Ley 4/2018, de 5 de mayo, Andaluza del Voluntariado, en su artículo número 
17.2 las entidades que desarrollen programas de acción voluntaria deberán: 

a) Elaborar sus propias normas de funcionamiento interno de acuerdo con la presente ley y 
con la normativa que les sea de aplicación, atendiendo a principios democráticos, 
participativos y de transparencia. 

b) Formalizar el acuerdo de incorporación con las personas voluntarias y cumplir los 
compromisos adquiridos. 

c) Incorporar la figura de la persona coordinadora de voluntariado de acuerdo con las normas 
de funcionamiento interno definidas por la entidad. 

d) Contratar unas pólizas de seguro adecuadas a las características y circunstancias de la 
actividad desarrollada por las personas voluntarias, que les cubran los riesgos de accidentes, 
de enfermedad y de responsabilidad civil por los daños y perjuicios ocasionados a terceros 
derivados directamente de la actividad voluntaria. 

e) Cubrir los gastos derivados de su acción voluntaria y, en su caso, reembolsar a las personas 
voluntarias los gastos que les ocasione el desarrollo de su actividad, de acuerdo con el 
programa en el que estén adscritas y, en su caso, de lo pactado en el acuerdo de 
incorporación, así como dotarlas de los medios materiales necesarios para el cumplimiento 
de sus cometidos. 

f) Establecer sistemas internos de información y orientación adecuados sobre los fines, el 
régimen de funcionamiento de la entidad de acción voluntaria, la realización de las tareas 
que sean encomendadas a las personas voluntarias y la delimitación de dichas tareas con las 
funciones propias del personal de estructura asalariado. 

g) Disponer de un plan de formación o de un itinerario formativo de las personas voluntarias 
que desarrollan un proyecto de voluntariado de la entidad, con el fin de proporcionar a estas 
la formación básica y específica que les garantice el correcto desarrollo de sus actividades, 
así como expedirles, al finalizar la citada formación, las correspondientes acreditaciones. 

h) Facilitar la participación de las personas voluntarias en la elaboración, ejecución y 
evaluación de los programas y actividades en que intervengan, así como en los procesos de 
gestión y en la toma de decisiones, en la medida en que lo permitan los estatutos de la 
entidad de voluntariado. 

i) Facilitar a las personas voluntarias que lo requieran una acreditación que les habilite e 
identifique para el desarrollo de su actuación, en la que conste la entidad de voluntariado 
donde realizan la acción voluntaria. 
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j) Exigir el consentimiento o en su caso la autorización expresa y por escrito de los 
progenitores, tutores, guardadores o representantes legales de las personas voluntarias 
menores de edad en las condiciones establecidas en el artículo 11.2. 

k) Expedir a las personas voluntarias un certificado según las directrices recogidas en el 
artículo 30.1. 

l) Mantener un registro en el que estén inscritas las personas voluntarias de la entidad, 
incluidas las personas voluntarias que han causado baja, con una descripción mínima de la 
actividad que llevan a cabo y con indicación de los programas a los que estuvieran adscritas. 

m) Garantizar a las personas voluntarias la realización de su actividad en las debidas 
condiciones de seguridad y salud en función de la naturaleza y características de aquella.  

n) Cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y demás normativa de aplicación 
respecto al tratamiento y protección de datos de carácter personal de las personas 
voluntarias o destinatarias de las actividades de voluntariado. 

 

 

 

 

FASE I. DIFUSIÓN Y CAPTACIÓN. 

El primer paso que realiza ASOCIDE Andalucía para la captación de personas voluntarias es la 
difusión del programa de voluntariado, que se realiza a través de las siguientes vías: 

V En las charlas de sensibilización que organiza la Entidad, en las que, de una manera 
cercana y directa, se promociona el programa de voluntariado y se anima a las personas 
asistentes a participar el él.  

V En los actos de presentación y promoción de la Entidad, los cuales son una gran 
oportunidad no solo para difundir la labor que lleva a cabo ASOCIDE Andalucía, sino para 
dar a conocer todos los servicios que presta, entre ellos el programa de voluntariado.  

V A través de las redes sociales de la Entidad, donde cada vez es más fácil y rápido llegar 
a potenciales personas voluntarias. En este sentido, ASOCIDE Andalucía cuenta con una 
página web (www.asocideandalucia.org) en la que está disponible el formulario de 
inscripción, a través del cual cualquier persona puede hacer llegar su solicitud. 

V Entre al alumnado que realiza prácticas en la Entidad, una vez que finaliza las mismas. 
V En las plataformas de voluntariado, en las que diferentes entidades pueden llegar a 

formar una gran red de colaboración y promoción. 

Además de este tipo de captación activa por parte de la Entidad, también existen las auto 
candidaturas de personas que solicitan información por iniciativa propia ya sea porque conocen 
la organización con anterioridad, o porque tienen referencias por otras personas. 

Tras la difusión, el siguiente paso es la primera toma de contacto con la persona interesada en 
hacerse voluntaria. Independientemente de la forma en que haya comunicado su deseo de 
ŎƻƭŀōƻǊŀǊ όǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ŀƭƎǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘΣ ŎƘŀǊƭŀΣ ŀŎǘƻΣ Χύ, el protocolo 
es enviarle la ficha de voluntariado (ANEXO I), a través del medio que escoja, informándole que 
el rellenarla no compromete a nada, pues el objetivo es dejar constancia en la Entidad que se 
ha recibido la petición de información. En este mismo documento se incluye un apartado que 
hace referencia a la Aceptación del Tratamiento y Protección de Datos de Carácter Personal en 

ITINERARIO DEL VOLUNTARIADO 
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cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de derechos digitales. 

Una vez que se recibe la ficha, la Entidad se pone en contacto con la persona para mantener la 
primera entrevista, pasando a la Fase II. 

 

FASE II. ENTREVISTA Y SELECCIÓN. 

Esta fase es de vital importancia ya que, si la persona interesada en hacerse voluntaria no recibe 
una correcta información y una adecuada atención, es posible que pierda interés. 

La entrevista será personalizada y se llevará a cabo, en la medida de lo posible de forma 
presencial, en las sedes de ASOCIDE Andalucía. En caso que se opte por hacerse a distancia, se 
buscará el medio más adecuado para ambas partes. 

Se debe fomentar una atmósfera de informalidad, que permita la espontaneidad y que la 
persona interesada se sienta cómoda. Esto no quiere decir que la entrevista no se lleve 
preparada. Los principales componentes de la entrevista deben estar planificados, pero no 
estandarizados, lo que permitirá flexibilidad y cierta libertad para abordar los temas. En este 
sentido, lo recomendable es llevar un guion con los aspectos más importantes a preguntar, para 
Ŝƭƭƻ ǇǊƻǇƻƴŜƳƻǎ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ά9ƴǘǊŜǾƛǎǘŀ ǇŀǊŀ ŀǇƭƛŎŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŎƻƴǘŀŎǘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭŜǎ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ 9ƴǘƛŘŀŘέΣ ǊŜŎƻƎƛŘƻ ŘŜƭ aŀƴǳŀƭ ŘŜ Gestión de las 
Personas Voluntarias, obra propiedad de la Sociedad Insular para la Promoción de las Personas 
con Discapacidad (SINPROMI, S.L.): Manual de Buenas Prácticas en la gestión del voluntariado. 
Tenerife Solidario-Oficina de Voluntariado (ANEXO II) 

Los pasos para llevar a cabo la fase II son: 

1.- Revisar la ficha de voluntariado que, previamente, la persona candidata ha hecho llegar a la 
Entidad. 

Aprovecharemos para confirmar y/o actualizar la información referida a sus datos de contacto. 
Y anotaremos cualquier otro aspecto que, en este momento, quiera aportar la persona. 

2.- Escuchar y conocer las inquietudes, expectativas e intereses de la persona candidata, 
ofreciendo información general sobre la Entidad. 

Para ello, haremos uso del modelo de entrevista recogido en el anexo II, dejando un registro de 
sus respuestas en formato resumido, y de todo aquello que consideremos de interés para su 
actividad dentro del voluntariado. En este punto es necesario que la persona entrevistadora 
lleve preparada qué información sobre ASOCIDE Andalucía va a proporcionar que, 
mínimamente, deberá consistir en: una breve descripción de la Entidad, cuándo y por qué se 
creó, su tamaño y forma jurídica, localización y ámbito geográfico de actuación, su estructura 
organizativa, qué servicios se ofrecen y el colectivo al que dirige su intervención. También se le 
invitará a la persona a que acceda a las redes sociales de la Entidad para que conozca más en 
profundidad el trabajo que se lleva a cabo. 

Es importante dejar claro a la persona candidata que va a tener la ayuda necesaria para que 
tenga éxito en las tareas que vaya realizando y que no va a estar sola, para evitar el miedo inicial. 

3.- Aclarar dudas. 

  

Una vez llegados a este punto, pueden darse tres situaciones: 

A.- Que, considerando la Entidad que la persona candidata es apta para formar parte de la bolsa 
de voluntariado, esta quiera formalizar, en el momento, su incorporación. En este caso, pasamos 
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ŀ ƭŀ ŦŀǎŜ LLL ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ ±ƻƭǳƴǘŀǊƛŀŘƻΣ ά!ŎƻƎƛŘŀ Ŝ LƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴέΦ 

 

B.- Que, considerando la Entidad que la persona candidata es apta para forma parte de la bolsa 
de voluntariado, esta quiera reflexionar acerca de la información recibida y tomar la decisión 
más adelante. En este caso, se archiva su ficha de solicitud y se le informa que, si en algún 
momento decide incorporarse, solo tiene que ponerse en contacto con la Entidad para fijar una 
cita en la que se procederá con la fase III y siguientes. 

Si, transcurridos 12 meses desde la entrevista, la persona no se ha puesto en contacto con 
ASOCIDE Andalucía, se procederá a la destrucción de su ficha. Una vez eliminada la información, 
si la persona en algún momento vuelve a contactar con la Entidad, se debe comenzar el ciclo 
desde el paso 1. 

 

C.- Que, desde la Entidad, se considere que la persona candidata no cumple el perfil para ser 
voluntaria. En este caso, se le explican los motivos por los que no se le considera apta y se le 
ofrece la posibilidad de recibir información cuando surjan nuevos proyectos en los que pudiera 
encajar. 

Si, transcurrido un periodo de 12 meses no han surgido nuevos proyectos, se contacta con la 
persona candidata informándole de la situación. Se le ofrece la posibilidad de una nueva 
entrevista, por si se da el caso que haya cambiado algún aspecto de su situación y se pueda 
incorporar como voluntaria. Si la persona acepta, se procede desde el paso 1. Si la persona no 
está interesada, se destruyen sus datos y se le informa que, si en algún momento vuelve a 
contactar con la Entidad, debe comenzar el ciclo de selección desde el paso 1. 

 

FASE III. DE ACOGIDA E INCORPORACIÓN. 

Tras la entrevista personal y la decisión por ambas partes de la incorporación de la persona 
candidata a la bolsa de voluntariado, es el momento de formalizar el alta y recibirla en la Entidad. 
Esto puede realizarse el mismo día que haya tenido lugar la entrevista, o con posterioridad. 

En cualquier caso, es necesario asegurarse que la persona voluntaria comprende toda la 
información que se le va a proporcionar, que es consciente de su labor dentro de la Entidad y de 
la implicación que su acción tiene sobre las personas beneficiarias. Los pasos a seguir son: 

1.- Concretar las áreas en las que va a llevar a cabo el voluntariado. 

2.- Formalizar los documentos, aclarando cualquier duda que pueda surgir al respecto: 

- Compromiso de incorporación (ANEXO III) 
- Declaración responsable (ANEXO IV) 
- Cláusula de información y compromiso de confidencialidad (ANEXO V) 
- Normativa para personas usuarias (ANEXO VI) 
- Cláusula de cesión de imagen (ANEXO VII) 
- Cláusula de protección de datos (ANEXO VIII) 

3.- Informar sobre la póliza del seguro de voluntarios. 

4.- Proporcionar un dossier con los siguientes documentos: 

- Carta de bienvenida (ANEXO IX) 
- Copia de la documentación 
- Carné de persona voluntaria de ASOCIDE Andalucía (ANEXO X) 
- Folleto de la Entidad donde aparecen los datos de contacto (ANEXO XI) 
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5.- Acordar las necesidades formativas que tiene la persona voluntaria, con el objetivo de 
establecer el plan de formación que mejor se ajuste a las mismas. 

Estas necesidades de formación también pueden ser descubiertas durante la ejecución de las 
tareas del voluntariado, pudiendo ser detectadas por la propia persona voluntaria o por las 
personas responsables. Si se da el caso, es necesario recogerlas y plantearlas ante la Entidad 
para futuras acciones formativas. 

Es importante y necesario dotar a las personas voluntarias de unos conocimientos mínimos 
sobre la Entidad, sobre la Sordoceguera y sobre las personas Sordociegas, tanto teóricos como 
prácticos, para garantizar que contribuyan eficientemente al logro de los objetivos propuestos, 
y que las acciones que lleven a cabo puedan prestarlas con calidad. Por lo tanto, es conveniente 
ofrecer al año una acción formativa, al menos, que podrá realizarse en cualquier formato, 
teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos de la Entidad y que permita la participación de 
la persona voluntaria sin interferir en sus obligaciones particulares. 

También se podrán ofertar formaciones fuera de la Entidad, para maximizar el potencial de las 
personas voluntarias. 

 

6.- Presentar a la persona voluntaria todas las personas que componen la Entidad. Hay que ser 
consciente que la persona voluntaria se incorpora a un espacio nuevo, donde hay profesionales 
con funciones y perfiles diversos, por lo que es fundamental que se sienta incluida y acogida. Sin 
embargo, el hecho que no todas las profesionales compartan el mismo espacio de trabajo 
dificulta esta tarea, por lo que se realizará progresivamente, en la medida de las posibilidades 
del personal. En su defecto, lo que se hará es explicar quiénes forman parte del equipo de 
trabajo y de la Junta Directiva, y sus roles dentro de la organización. 

 

7.- Habilitar diferentes canales de comunicación, correo electrónico, llamadas telefónicas, video 
llamadas, mensajes de WhatsApp, para que la persona voluntaria pueda optar en cada momento 
por aquel con el que sienta más cómoda, tanto para enviarle las propuestas de participación, 
como cualquier otra información de interés, así como para que pueda expresar sus inquietudes, 
ideas, dudas, etc. El objetivo es mantener una comunicación fluida y regular, que facilite su 
participación e implicación y que ayude a que la acción voluntaria tenga éxito. 

  

Una vez que la persona voluntaria está incorporada a ASOCIDE Andalucía, es importante que se 
le envíen las propuestas de participación con tiempo suficiente para que pueda planificarse. Las 
primeras acciones deberán ser tareas sencillas, que no conlleven mucha responsabilidad, para 
que la persona no se sienta abrumada. A medida que se sienta más segura, se podrán ir 
ofreciendo tareas más complejas. 

En todas las acciones, la persona voluntaria siempre estará acompañada de personal de 
ASOCIDE. Puede coincidir que esta persona sea la responsable del voluntariado o puede ser otra 
profesional de la Entidad. En cualquier caso, servirá de referente, guía y apoyo a la persona 
voluntaria, y supervisará la acción de voluntariado. 
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FASE IV. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

La fase de seguimiento y evaluación es fundamental tanto para asegurar la calidad de las 
acciones como para lograr el desarrollo de la persona voluntaria y su fidelización con la Entidad. 
Por este motivo, no debe concebirse como un proceso centrado exclusivamente en enjuiciar de 
manera objetiva la labor de la persona voluntaria, se trata de una retroalimentación constante 
que ayude a reorientar e impulsar la tarea del voluntariado. En este sentido, se debe prestar 
especial atención a cómo se siente la persona voluntaria tanto en la acción como en la Entidad. 
La filosofía de ASOCIDE Andalucía con el voluntariado es perseguir mejorar la vida de las 
personas Sordociegas como beneficiarias y, a la vez, contribuir al crecimiento personal, 
profesional y social de la persona voluntaria, por lo que es necesario que, durante toda su 
trayectoria, la persona no se sienta juzgada, sino acompañada, escuchada, motivada e 
implicada. 

Los componentes principales de esta fase deben ser la bidireccional y la transparencia. Es decir, 
las acciones de seguimiento y evaluación por parte de la Entidad deben combinarse con otros 
canales al alcance de la persona voluntaria a través de los cuales se les haga llegar los resultados 
y que la persona se sienta con la libertad y confianza de poder plantear cualquier duda, consulta, 
observación o sugerencia de mejora. 

Las herramientas de seguimiento y evaluación que serán utilizadas en diferentes momentos, por 
la Entidad o por la persona voluntaria, así como los objetivos que persiguen son: 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Herramientas 
En qué 

momento se 
utiliza 

Quién lo utiliza Para qué se utiliza 

Ficha de 
observación 

Anexo XII 

En cada acción de 
voluntariado 

Entidad Valorar el desempeño de la persona 
voluntaria en el desarrollo de su acción. 

Valorar la relación entre la persona 
voluntaria y las personas usuarias 

Detectar las dificultades, necesidades, 
conflictos.  

Lista de control 
de asistencia 

Anexo XIII 

En cada acción de 
voluntariado 

Entidad Llevar un registro de acciones de 
voluntariado.  

Conocer el nivel de participación de las 
personas voluntarias.  

Detectar posibles desajustes entre el 
número de acciones y el número de 
personas voluntarias de la Entidad.  

Ficha de registro 
de tareas 

Anexo XIV 

Después de cada 
acción de 
voluntariado 

Entidad. 

Persona 
voluntaria. 

Reflexionar acerca de la acción de 
voluntariado. 

Identificar dificultades y necesidades. 

Recoger propuestas de mejora. 
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Entrevista de 
seguimiento 

A los 4 meses de la 
incorporación  

Entidad. 

Persona 
voluntaria. 

Valorar la acogida, incorporación e 
integración en el equipo. 

Valorar el ajuste inicial de la persona 
voluntaria a las expectativas personales y 
organizacionales. 

Detectar posibles dificultades y 
necesidades no manifestadas.  

Cuestionario de 
satisfacción 

Anexo XV 

Anualmente. Entidad. Conocer el grado de satisfacción de la 
persona voluntaria con su proceso.  

Determinar los factores que influyen en 
el nivel de satisfacción, para redirigir las 
líneas de actuación, si fuera necesario. 

Mejorar la calidad de las acciones de 
voluntariado. 

 

 

FASE V. DESVINCULACIÓN. 

La última etapa del ciclo de voluntariado se produce cuando la persona voluntaria deja de 
colaborar con la Entidad. Se debe prestar atención a este momento, pues la persona todavía 
forma parte del proceso. Se propondrá una entrevista de salida, preferiblemente de forma 
presencial o a través de otros canales, si no pudiera hacerse en persona. En esta entrevista se 
profundizará en los aspectos que han llevado a la desvinculación, la cual puede venir dada tanto 
por parte de la Entidad como de la propia persona voluntaria. 

En el caso que sea la Entidad, los motivos pueden ser: 

¶ Incumplimiento por parte de la persona voluntaria de los compromisos adquiridos en el 
acuerdo inicial.  

¶ Pérdida de las aptitudes necesarias para el desempeño de la acción de voluntariado.  

¶ Declaración de incapacidad de la persona voluntaria. 

¶ Finalización del proyecto o programa en el que la persona voluntaria se ha inscrito. En 
este caso, se le propone pasar a otro proyecto en el que pueda tener cabida. 

 

Si ha sido la persona voluntaria la que ha manifestado su deseo de no continuar en el 
voluntariado, durante la entrevista es importante analizar la situación, conocer los motivos y 
comunicarle que ASOCIDE Andalucía, si la relación ha sido provechosa, mantendrá las puertas 
abiertas para futuras actuaciones. 

En cualquiera de los dos casos, es fundamental agradecer, de manera oficial, la colaboración 
prestada. Para ello se le enviará una carta de agradecimiento junto a un diploma de 
reconocimiento (Anexo XVI) y un certificado de participación (Anexo XVII), detallando el número 
de horas de voluntariado que ha realizado. 

Por último, se procede a dar de baja a la persona pudiendo realizarse de tres maneras, que se 
acordarán con la persona voluntaria: 

1. Puede darse dŜ ōŀƧŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀ άŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀέΣ ǎƛ ŀǎƝ ƭƻ ŜǎǘƛƳŀ ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘ ƻ ƭƻ Ƙŀ ƛƴŘƛŎŀŘƻ ƭŀ 
persona. En este caso, sus datos serán destruidos. 
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2. tǳŜŘŜ ǉǳŜŘŀǊ Ŝƴ άǊŜǎŜǊǾŀέ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ ŘŜǎǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŝǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭΣ ŘŜƧŀƴŘƻ ǎǳǎ Řŀǘƻǎ 
almacenados durante 12 meses. Si, pasado ese tiempo, la persona no contacta de nuevo 
con la Entidad se procede a dar de baja definitiva. 

3. tǳŜŘŜ ǉǳŜŘŀǊ άƛƴŀŎǘƛǾŀέΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ƴƻ ŜǎǘŀǊ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀ 
en seguir realizando acciones de voluntariado, pero sí querer continuar recibiendo 
información, felicitaciones, invitaciones, etc. En este caso, se le da de baja de la bolsa de 
voluntariado, pero se guardan sus datos de contacto. 
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ANEXO I. FICHA DE VOLUNTARIADO. 
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ANEXO II. ENTREVISTA INICIAL. 
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ANEXO III. COMPROMISO DE INCORPORACIÓN DE PERSONAS 
VOLUNTARIA. 
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ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE ANTECEDENTE PENALES.  
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ANEXO V. INFORMACIÓN Y COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD. 
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ANEXO VI. NORMATIVA PARA PERSONAS USUARIAS. 
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ANEXO VII. CLAUSULA DE CESIÓN DE IMAGEN. 
 

 
 


